
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticuatro de septiembre de dos mil veinte  

 

Referencia: Sucesión 

Demandante: DORIS Y. GALARRAGA MUÑOZ Y OTRO 

Causante: ANA ELISA MUÑOZ 

Radicado: 2019-00980-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 509 del Código General del 

Proceso, este Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DAR traslado a los interesados por el término de cinco (5) días 

del trabajo de partición presentada por la abogada NURELBA GUERRERO 

BETANCOURT.  

 

SEGUNDO: ACLARAR el oficio No. 077 del 1 de febrero de 2021 dirigido a 

la OFICINA DE REGISTRO, en el sentido de ADICIONAR el número de 

identificación de las partes.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No. 139 DE HOY 27 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. NOTIFICO AUTO 

ANTERIOR. 
 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 
EL SECRETARIO 
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